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J£SC/S , Aí¿2l/,í
, JOSEPH.

ALEGACION
EN DERECHO,

POR
DON JOSEPH PASTOR Y BERTRAN,

y Don Coime Feliu y Paftor,

Litifconfortes.
f 1

• CONTRA
DON LUIS PASTOR y BERTRAN

, Y
Doña Jofepha Paftor y Bertrán

, y de

Pallares.

EN QUE SE PRUE VA,

QUE LOS DICHOS DON JOSEPH , D. COSME,
Don Luis

, y Doña Jofepha, han fucedido en los bienes,

y herencia de Leonarda Paftor
, y Dana juftina

Paftor, por iguales partes.

HECHO.
)R el Juzgado de Don Juan Alfonfo Gómez,
Alcalde Mayor de efta Ciudad

,
pulieron de-

manda Don Luis Paftor y BertYan
, y Doña Jo-

íepha Paftor y Bertrán , y de Pallares, Viuda,

contra Don Jofeph Paftor y Bertrán
, y Don

Coime Feliu y Paftor
,
pretendiendo

,
que la

herencia
, y

bienes de Leonarda Paftor
, y Daria Juftina Paftor,

hermanas
, y

tias de ambas partes , les avria pertenecido por en-

tero, en fuerza del fecreto confidencial , difpuefto en el cefta-

mento
, y ultima diípoficion de aquellas

,
que baxo una mefma

carta, y íignatura otorgaron
,
por razón de aver diípuefto , de~

xandoíe correlativamente herederas, durante fus vidas, y det

A pues



ios déla ultima fobreviniente ,al DotorDon FnnafcoPaftor

^Bertrán ,
Canóniga que fue de la Metropolitana Iglefia de ella

Ciudad fúfobrino! y
hermano de las dichas ambas partes, du-

mmemmbien fu vida, concediéndole facultad, que defpuesde

fus dias pudieffe difponer en las perfonas , y cofas que le tenia

comunicado , pretendiendo dichos
Don Luis

, y Dona
]ofepha

caree otra, que ferian las perfonas contenidas en dicho fecreto

P
\~\ vaae afsi Averian fuceder por entero en dicho

Wenés Y herencia , con exclufion de efta parte, Don jofeph

Paftor’y^on Cofme Feliú jato que fe opufieron ellos ,
alegan-

Amanda-, y concluios los autos, a los 26.de Abril .yzy.iepro

otra á efta Real Audiencia , y
concluios también en gra o e

.P-»7*yj": 1ss* Aic-

gato, en dos lecciones , y partes. En la primera, le ve”"’
v probaran las excepciones alegadas en proceffo ,

que dimanan

^desecho que aísiítei eft, pene. En Ufo»A. fe 1»» eonC,

[at en derecho , las
acepuonesopueftas a los teftjgos.

parte primera.

VERIFICARSE , r ERUEVAR LAS EXCE^KBS

alegadas at Erocefo ,
que dimanan del derecho que afstfte

¿
a efta Earte.

, T^Refupuefto lo fufodicho ,
parece , fe deve mandar

Y* conhtmar la Sentencia del Juez inferior, declaran-

do ,
que ellas partes Don JofephPaftot , y Don Coime Feliu,

han íucedido juntamente con las otras por iguales partes a di-

chas Leonarda Paftor
, y Darla Juftina Paftor ,

Telladoras
,
por

derecho de fucccfsion inteftada , en fuerza de la declaración que

,
. nn non 'Jofeph Paftor, y Sor Luda Paftor , y de Feliu,

nndredel vefetidaDon
Coime Felin . en .odos lo, bienes

. y he-

L nuedaron por fin, y muerte
de dichas Telladoras, por

rencia que q .
-j0 pjotor Don Franciíco Paftor

y
Ber-

aver premuerto
menCj0nada Daría Juftina Paftor ,

heredera

tran, Canónigo, a la menciona J
en



/

$
en primer lugar

, y por eftá razón, aver caducado la herencia de
las fufodichas Teftadoras. Afsilo diípone el Emperador Jufti-
niano en el text. en la ley me <ür cum triplid 2. Colde CaducvtolL

ibi : KelMo Tefiatore , bis qm atiquii ex te/iamento habuit po/i tefta-

mentum ab bac luce fubtrahebatur ,Wipfum retiBum expirabat
, forte

qnadam condicione fub qm reüBum erat deficiente
\
quod iteres appel-

labant caufa caduci : té/ jam momo Tefiatore loe quod reliBum erat>

deficiebat ,
quod aperta Xoce caducum nuncupabatur. La GloíTa Mag-

na, explicando el referido párrafo: Et cum triplid, afirma, que
el Emperador Juftiniano dize en dicho párrafo

,
que de tres mo- 1

dosfehazia la herencia, o legado caduco
j yelíegundo modo

es, quandoel Teftadordexa un legado, o herencia a uno
, y

muere, viviendo el Teftador, ibi : Secundus modus erat quando xeli-

qmt legatum altcui
, illipo/iea decefsit Vfto Tefiatore , O' illud dicebant

effetn caufa caduci lluego en nueftra concigencia , es confiante,

aver caducado la herencia
, ( o por mejor dezir , aver venido in

caufa caduci
) , de dichas Teftadoras

,
por aver muerto el referido

Dotor Don Francifco Paftor vivente Tefiatore , efto es , vivien-

do la dicha Daría Juílioa Paftor , Teftadora
, y heredera en pri-3

mer lugar de la otra premuerta Teftadora.

2 La fegunda excepción, porque la referida herencia de di-

chas Leonarda
, y Dada Juílina Paftor caduco (aun en cafo fiem-

pre negado, que los dichos Don Luis, y Doña Jofepha Paftor
fucilen las períonas contenidas en dicho fecreco confidcncial,que , 1
fe ha negado en dichos autos

, y fe niega
)
es porque la facultad

de elegir eftava dexada a dicho Don Francifeo Paftor , baxo dia •

jj

incierto, o condicional
> y aviendo muerto éfte antes de venir el

dia, o cumplirle la condición
, porfer dexado heredero defpues

de la muerte de la ultima Teftadora fobrevivientc
,
que es ferio *

1
en fegundo lugar

, y no aver llegado el cafo de fer heredero efec-

tivo , requiflto neceílario para poder elegir > es conftante
,
que

quedaron caducas las difpoficiones de dichas Teftadoras ; afsi lo

eftablecio el referido Emperador Juíliniano en dicha Ley única,

y

§. Sin autem 7. diB. tit . Cod . de caduc. tolL ibi : Sin autem aliquidfub

condicione relinquatur ,W cafuali, X>elpote/latft)ayW mixta ,
quorum

e'bentus ex fortunay X)el exhonoratdt per

/

oHíC Volúntate, X>el ex utroque

pendeat
, X>elfub incerto die expeBari oportet conditionis eXentum

, fub
qiiafueratrdiBum, Xel diem , ut tune cedat , cum conditio impleatury

c
X>el



íeUies mceñus eMterk. Qmdfw medio is
,

qui ex tejímentó la-

crmnfortitus efl decedat , ~vet eofui per/lite conditio defecent hoc qmi

ideo nonMút mañero dtfpommusfimút modo apud eos a qmbus reh-

ílum e/i De lo que fe convence en nueftra efpecie
,
que aviendo-

le dexado, como queda dicho ,1a herencia á dicho Dotor Don

Francifco Paftor, baxo dia incierto
,
que lo es deipues de los días

de la fobreviviente de las Teftadoras, y
aver-efte muerto antes de

exifti*el dia incierto , es vifto ,¡que caduco la herencia en reípe-

to de dicho Dotor Don Francifco Paftor
, y por confluiente ca-

duco igualmente en refpeco dé las perfonas
,
que las Teftadoras

le avian dexado facultad para diíponec baxo el fecreto confi-

^
, Y en tanto es verdad lo :de fufo dicho

,
que aun en cafo

nue dichas Teftadoras le huvieífen dexado a dicho Canónigo

Don Franciíco Paftor, la facultad , y arbitrio regulado para ele-

gir, y no pleno , como fe le dexaron , ello no obftante , lena ver-

dadero dezir
,
que las partes otras , aunque fuellen las contení-

das en dicho fecretp confidencial , no tendrían derecho alguno

* a la referida herencia por cfta via , fi que folo tendrían derecho

por la fucccísion inteftada de aquellas , como a parientes en igual

orado , y proximidad con eftas partes
; y es la razón

,
que no a-

viendo querido las Teftadoras dexar íu herencia a las peí onas

contenidas en dicho fecteto confidencial , direfta , e ínmediata-

mente a ellas , fi que primero quifieron que fu herencia la lucra
-

fe dicho Canónigo Don Francifco Paftor

,

y que deipues e os

dias de elle , la pudiefie dexar á las perlonas contenidas en dicho

fecreto * eta neceflario que dicho Canónigo huvrera íobre-

vivido a las Teftadoras , y que deipues huvieíle decla-

rado el fecreto confidencial ; y no
aviendolo hecho , fe entten-

dc por el pleno arbitrio que le dexaron, que quilo dicho Canóni-

go fucedieílen ala herencia de dichas Teftadoras ab mteftato,

•los parientes mas cercanos , text.in leg. Conficiúntur b. §. i . de/Jure

codicil. leg. J .§./ciendutn 6. de legat.% Pero nueftro cafo es muy

diftinto tpor razón de que á dicho Canónigo le dexaron la fa-

cuícad, y atbitiio pleno
, y á íu voluntad ; de forma

,
que no je le

v
7

huvieíle de nombrar preciífamente herederas á las

perfonas'contenidas en dicho fecreto , fiíolo lo que fe le dexa es

la facultad, para que pueda diíponer defpucs de fus días en las



pcríonas
, y colas que 1c tenían comunicado baxo dicho íecreto

confidencial } y efta difpoficion, á lo mas que fe puede extender,

es, a un nudo precepto
, y éfte no es obligatorio , íegun lo de-

mueftra el Confulto Scadbola en el text. in leg, <Pater filius $ 6 . §.

/jalius Agripa,
fi.

de legat 3. ibi julius Agripa Frimipilaris
, juo te-*

/lamento calvit , ne tillo modo reliquias ejus , & Trádium fuhurbamm
aut Domum majorem Jures ejus pignoraret , aut ullo modo alienaret 9 fi-

lia ejus JuresJcripta Juredem relinquit
;
filia Juam Neptem Trimipilaris

,

qu<£ eafdem res diu pojfedit , i? defeendens extráñeos inflituit heredes.

Qiufitum efi , an ea pr¿edia extramus Jures haberet : an 1>ero adfiuliam

íVominam ,
quet habuit Fatruum majorem fjulium Agripam pertinerenfi

(Refpondi , cum hoc nudumpiuceptum ejjet , nihilproponi contra Ipolun-

tatem defuntlifañurn, quo minus ad Juredes pertineret. Parangona-

da efta difpoficion, con la de dichas Teftadoras, fe halla, que
efta efta con palabras preceptivas } efto es, que de ningún modo
la heredera pudieííe empeñar, ni enagenar el predio luburbano,

y la cafa mayor
} y la dipoficion de dichas Teftadoras no es pre-

ceptiva, fi qu ye fe la dexan al arbitrio, y voluntad de dicho Cano-

nigo
, y finembargo de fer aquella difpoficion preceptiva, pudo

enagenar la heredera el dicho campo
, y caía

, y apartarfe de lo

diípuefto por el Teftador •, por ícr íolo un nudo precepto : Lue-
go con mayoría de razón en nueftro caíb

,
pues la difpoficion de

dichas Teftadoras aun no fue nudo precepto el que le impufie-

ron al dicho Canónigo
, fino a fu arbitrio

, y voluntad , baxo la

clauíula, que pueda di/poner¡&C.

4 La tercera excepción
,
por la qual D, Luis Paftor, y Doña

Jofepha Paftor,aun en cafo rabien negado, q fucilen las perfonas

cocenidas en dicho íecreto confidencial,
y q dicho Canónigo hu-

vicra fobrevivido a las Teftadoras, no tendría lugar fu pretenfio,

y demanda, es, porq el dicho Canonigo,no eligió perfona alguna

en heredera, ufando de la facultad á el concedida por dichas Tef-

tadoras} pues es confiante en derecho
,
que dexando el Teftador

la herencia a los de fu familia
, y el heredero no ufafie de la fa-

cultad dexada por el Teftador , fe admiten á la herencia los pa-

rientes mas cercanos *, aísi lo decide el Confulto Papiniano en la

Ley 7 1
. §. Fratre Jhzrede,fi. de leg.z, ibi : Fratre Jurede infiituto, pe-

tit ne ¿lomas alienaretur , fed ut in familia relinqueretur , finon parueric

Jures 'bolwitati ¡fed domum alienatiertt, *t>el extero Jurede infíituto de-
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cefjerit , omites fideicommijfum
petent ,

qai iitfamiliafrnint ,
quid er-

foi Si nonfiní ejufdemgradas-i itares temperan debet , ut proximus

tuifque primo loco , Yuleatur inf¡tutus. De cuyo contexto íe eviden-

cia, que fmembargo de que el heredero fobrevivio al Teftador,

folo por no avet uíado de la facultad que la tenia refrenada, de

que los bienes de fu herencia permanecieííen en fu familia, por

no aver obtemperado la voluntad del Teftador , no obftantede

hallarle gravado el heredero á hazetlo
, y no averio hecho , fe

admiten a dicha herencia todos los parientes mas cercanos
, y de

un meímo grado : Luego con mayoría de razón , no hallandofe

eravado el dicho Canónigo a declarar las perfonas contenidas en

dicho íecreco confidencial , no aviendolas declarado , y en algún

modo , no aviendo obtemperado la voluntad de dichas Teftado-

ras, deven admitirfe a dicha herencia los parientes mas cercanos

en un mefmo arado
,
que lo ion Don Jofeph Paftor, y D. Coime

Feliu, parte una,y Don Luis, y
Doña Joícpha Paftor, parte otra.

Se esfuerza mas efta razón, con la decif del text.tn leg.Cum

pater 7 9. § Hxreditati

m

4. de legat.z. ibi : Htreditatem fitas , cum

moreretur , flus fas,W cui ex iis Voluerit reflituere fuerat rogatus,

quo interea in mfulam deportato eligendi facultatem , non ejfe pana peí -

emptam placuit , necfdeicommfsi
conditionem ante mortem fin luredis

exiftere-, Yules autem ínter eos fien ,
qui eo tempore Yxerint , cum de

ahis eligendi potefías nonfuerit . De lo dicho fe convence, qne de la

mefma fuerte, que el piimer heredero fe hallava rogado a re

tuir la herencia á fus hijos, o al que quiíiere de aquellos ,
por no

aver eligido, íe admiten todos los hijos poi igua es parces , e

efta meíma fuerte en nueftro cafo, por no aver eligido dicho Ca-

nonizo las perfonas contenidas en dicho íecreto , deven admitir-

fe lofde fufo dichos, por ocupar el primer grado de proximidad.

Lo miímo fe evidencia de la Ley Cum quídam 24. delegat 2. ibi:

Idem ait > fi neminem
eligat omnes adpetiüonemfideicommifsi admití Vi*

deri. Leg. Unum exfamiliar.6 9-§. rogo de leg.z.

6 Se comprueva mas efta razón co la dochina del fufodicho

texto, en aquellas palabras : Necfideicommi/si conditionem ante mor-

tem k“^miism¡kn ' De lo
*l
uc k convence 5 fi

ue ellando dc"

xada la herencia al hijo para que la reftituyeíTe al tiempo de fu

muerte , a fus hijos ,
o al que de elfos quifiere , ( fmembargo de

averie deportado in infulam , al primer heredero
; y

no aver



perdido la facultad de elegir) declara el Confulto, que no exif-

tio la condición de elegir, hafta el tiempo de la muerte del hijo

heredero : Luego de la mefma fuerte en nueftra efpecie, no pudo
exiftir la condición de eligir ei Canónigo , fino al tiempo de fu

muerte, y no aviendo eligido
,
por la previevncia de la otra de

aquellas , fe deven admitir á la herencia de dichas Teftadoras

los parientes mas cercanos. Se esfuerza mas ella razón de las

mefmas palabras del texto
5
que aun en cafo que dicho Ca-

nónigo huviere elegido , feria nula la elección
,
por quanto,

como queda dicho , no podía eligir fino al tiempo de fu muer-

te
, y en elle le íobrevivia la primer heredera

; y por efta caula,

no avia exiftido la condición para poder íer heredero,
y poder

eligir
,
pues las dichas Teíledoras, le dexan la facultad de eligir,

para en cafo de fer heredero, y no para otro : De lo que fe de-
prende, que dicho Canónigo no tuvo la facultad efcdiva de eli-

gir en tiempo alguno; por lo que, aun en cafo que huviera eligi-

do, feria nula fu elección.

7 La quarta excepción es
,
porque no aviendo declarado el

referido Canónigo las per fonas contenidas en dicho confidencial

fecreto, quedo dudofr la difpoficion de dichas Talladoras
, y por

razón de la duda, deven admitirle á la herencia, igualmente ellas

partes
, y las otras, como á mas propinquos parientes : aísi lo de-

cidió el Emperador Juftiniano en dtext. en la Leyultm Colie
^erb, fignif ihi : Et¡i quis per Juum eloqmum fideicommijfum familia

Jua reliquerit , nulla fpeciali adjeBionefiuper quibufidam perforas jada,

nonJolum propinquos,Jed etiarn bis deficientibus Generum, & TSiurum:

Y mas abaxo, ibi : Nullo etemm modo pojfunt Gener , Nurus filas

Wentibus cid talefidekoinmiffum ^ocari , cum ü proculdubio , eos ante-

cedant3 tsr húcYidelicet gradatim fien. De cuyo contexto fe infiere

aísimefmo, que eílando dexado el fecreto confidencial, eo dfi-

deicomiílo en aquel contenido, a las perfonas
,
que las Tellado-

ras tenían comunicado á dicho Canónigo, fin averpueftocfpe-

cial nota , ni adjeccion para el conocimiento cierto, quedaron

inciertas las perfonas
, y dudofa la difpoficion

; y por razón de la

duda , e incertidumbre de aquellas, deven admiriríe los parientes

mas cercanos de dichas Teftadoras, que lo fon ellas parres
, y las

otros
; y la razón la da Peregrino defdeicom.artic.i 9.num , 15.afin •

el Señor León en la dec1f.56jmn.10. y es ,
que aunque eftén lia-



ruados muchos en una difpoficion , finembargo, por quanto en-

tre ellos fe deve atender al orden de la afección
, y

íangre , fe en-

cienden llamados entre fi fucceísivamentc , fegun el orden de los

erados, y proximidad : Luego de la tneíma fuerte en nueftra co-

fingencia, no confiando de las perfonas llamadas en dicho íecre-

to confidencial, pues no fe halla adjeccion alguna para íu cono-

cimiento ,
recayendo en efias partes igual orden de afección,

y
íangre, que en las otras , fe deven entender igualmente lia-

JJ'JádílS» , r

8 La quinta excepción es, porque Tienda cierto, que legua

la difpoficion de dichas Tcftadoras , el referido Canónigo no te-

nia la facultad refrenada para difponer a íu arbitrio
, y voluntad,

fegun queda referido
, y no aviendo ufado de la dicha facultad,

Cabiendo, que no ufando de aquella ,
íucedian en la herencia de

dichas Tefiadoras los parientes mas cercanos , es confianre , lúe

fu voluntad, el que fucedieífen en dicha herencia los masceica

nos parientes de aquellas
,
que como queda dicho , ton on Jo-

feph Paftor, y Don Coime Feliu, parce una , y Don Luis Paltor,

y Doña Jofepha Paftor
,
parte otra ; afsi fe deprende de las pa a-

bras del Confuko Ulpiano en la Ley i.%.Súentem6.deleg. ?.ibt:

Sckndum efi autem, eorumfideicmmitti pojfe ad quos aliquidpefvent*-

rum e/í, morte ejus , Veldum eis datur , l'el dum eis non adimtur. Con

mas fingular expteísion lo decidió el ]. C. Paulo , en h Ley confia

ciuntur b.§. i . de dure codictl. ibi : Sed ideo fiáaemmjfa dar/ pojjunt

cb inte/lato fuccedentibus.quomam creditur Tater/anuhas
/ponte Juam,

bis relmquere lanúmam herniaatan : Luego fiendo aísi, que avien-

do el Canónigo Don Franeiíco
,
podido dar

, y conferir efta he-

rencia, declarando el fecreto confidencial , no fiendo preciiTa drf-

poficion , es vifto ,
averia querido dexar a los que tocava la fuc-

cefsion inteftada
,
por no aver ufado del arbitrio

, y facultad que

tenia.



PARTE SEGUNDA.
9

EN QUE SE HAZE CONSTAR EN (DERECHO LAS
excepciones opue/las a los teftigos dadospor laparte otra
* 7

en los autos.

i
A

9 VT I
pueden perturbar en manera alguna lo deduci-

do, y alegado antecedentemente , los dichos
, y

depoficiones de los teftigos , dados
, y producidos por la parte

otra, los que depondrían
,
que las perfonas contenidas en dicho

confidencial fecreto , íerian las fufodichas partes otras *, lo que es

inconíeqaére por muchas razones.La primera,porque no íe com-
padece, el que á dicho Canónigo, le recomendaíTen en dicho

íecreto las perfonas que querían las Teftadoras que fucedieífen

en fu herencia, y a cite meímo tiempo publicamente propalaflen

delante de muchas, y diferentes perfonas, quien eran las conteni-

das en dicho confidencial fecreto pues fegun las depoficiones de

los teftigos , fe colige á lo que menos , lo refirieron á onze perico-

nas, como ion, íeis teftigos que lo deponen , los tres teftigos int
frumentales , el Eícrivano, y fu Manueníe , como íe evidencia de
fus miftnas depoíiciones

,
pues afirman

,
que en el meímo adro

de teftar lo refirieron muchas vezes. La íegunda razón es
,
por-

que aviendo dexado dichas Teftadoras , recomendado el dicho

fecreto confidencial , al referido Canónigo
,
para que declaraíle

deípues de fus dias lo que le tenían comunicado de las perfonas,

y colas j los íufodichos teftigos íolo deponen, refpeto de las per-

fonas
, y en quanto á las coías , ninguno haze mención dellas,

fiendoverofimil,queaviendo declarado las Teftadoras , fegun

deponen los teftigos el confidencial íecreto , en refpeto de las

períonas j no cabe en duda
,
que también avrian manifeftado las

coías contenidas en aquel
; y finembargo de efto , aunque depo-

nen refpeto de las perfonas, ninguno depone , ni haze mención

de las cofas , fiendo cierto
,
que era una de las contenidas en el

mencionado íecreto confidencial. Lá tercera razón , es
;

porque

igualmente es verofimil
,
que citando dexado el íecreto confi-

dencial
,
para que el referido Canónigo diípufieíle en las perío-

nas, y cofas, que le tenia comunicado , el que a las períonas íolo

íe les dexaííe un tenue legado
, y la mayor parte de fu herencia la

C hu-



lo

huvieífe de diftribuir en diferentes mandas, y obras pias : De !o

k| que fe colige
,
que aun en cafo negado

,
que las contenidas en di-

cho fecreto fucilen las partes otras , en manera alguna han podi-
endo intentar demanda fobrc el todo de dicha herencia

; y de ello

fe convence, que la referida demanda incide en la nulidad de du-
dóla

;
por lo que reddit Ubellum nullum, íegun íe deprende del tcxt

.

cnla ley i. de eden. Bart. m leg. fi in rem de reí Vindica.

i o La primera ex.cep^ion,q contra los teftigos dados por las

partes otras, íe opope , es , el que deponen aquellos, que las per-
íonas contenidas en dicho confidencial fecreto , ferian las parres

otras, lo qqe no es adiniísible en derecho
,
por razón

,
que depo-

nen dichos teltigos , no fojamente con afectación
, y fimulacion,

fino que quedan convencidos de mendazes, lo que tengo eviden-
ciado en los auto?, y fe manifiefta al prefente

;
porque de los íeis

teltigos, que producen las parces otras, rodos aísicncan por con fe

rante
, y cierto, que fe hallaron prefences al tiempo que las Tef-

tadoras levelaron el fecreto confidencial
, y los tres de dichos teí-

tigos deponen
, y afirman ,

que dexaron fii herencia al referido

Canónigo , mientras canto, que las partes otras , no fe reftituyefe

fen al dominio de íu Mag. ( Dios le guarde
) y que en continente

que fe reítituyeílen, dicho Canónigo tuvielfe obligación de refi.

tituirles íus bienes
, y herencia, fio eíperar al tiempo de íu muer-

te, fo pena de retener lo ageno; y los otros tres teftigos afirman,

y deponen en contrario
,
pues dizen

, que lo que dichas Tcfta-
doras propalaron, fue, que dicho Canónigo, en vida, bal tiem-
po de lu muerte, pudicíle difponer en las perfonas q le tenían co-
municado ; de lo q le convence hallarle contrarias entre si las de-
posiciones de los íeis teftigos

; y Tiendo igual el numero de ellos

por hallarle los tres de una depoficion
, y los otros tres de otra,

es confiante,
y cierto, que tres de ellos han de fer mendazes

, y
por no poderle difeernir qualcs ion , es virto

,
que todos los feis

inciden en la nota de mendazes;
y por configuiente

,
quedan nu-

las, y de ningún efeto fus Jepoíiciones ; afsi io determino el Con-
futa iVlodeftin. en la ley z.ff. detefiib. ibi : In teftibus autem /¡des,

¿Ígnitas
,
mores, gravitas exmmanda efl , C? ideo tefies

,
qui adVerfus

fidtm cflationis fax Vaallant , mdiendi non funt. Se comprucva 1o

mifino con el text. en la ley $.§.i. del rniímo tit. de forma
,
que

el derecho, en fumo grado aborrece la nrendacia ,. y faiíedad,

pues



pues defapropria al mendaz de todo el lucro
, y Util que pudiera

obtener , y le transfiere
, y tranfpaftaá la parte otra , aunque no

prueve íer Tuya la cofa que íe pide •, aísi lo decide el Confulto en

el trext. en la ley ultim.
jf.

de reiVindic . ibi : In rem aBwnem pati non

compellimar ,
quia licet altqui dicere fe non pofsidere : ita tamen

, ut ji

pofsit adVerfanas conviniere, rem ab adverJario pofsideri , transferal
\
ad

fe pojffsionem ftudicem; licetfuam ejfe non probaVerit, la GlofllMafcn.

en el mefmo text. á la letra P , dize : Bt^ficqmnitur in tranfúkione

pojffmis propter mendackm , utm autben. de trpm.<?femif filiad

cotí jp k .

11 Se afirma mas , el que las depoficiones de los fiiíodichos

teftigos , no fon de ningún efeto
, y íe deven deípreciar por ha-

llará convencidos de mendazes : afsi lo eftablecio el derecho Ca-
nónico en el Can. Bara 17. 5. quxfl. 9. ibi : Buya , isr /implextefti-

moniiferies mtimanda eft plerumque teftis dum aliquid ad feriem <refto-

rum ex fuo addicittotam teftimonüfidem partís mendacio decolorat ni~

hil igitur, Vel quod bonum Videtur addendum eft \ y la GloíTa (obre el

dicho Canon, dize : Quafitmi fuit ab Ambrojio
, Ji teftis , admijfet

Vero aliquidfalfttatis , anejas teftimonium Valeat , & rejpondet quod

non quia pura ,
<ür jimplex eft teftimonüferies mtimanda. Do lo que

fe convence, que Tiendo dichos teftigos mendazes en fus depofi-

ciones, no Te les deve dar crédito, ni fee alguna.

12 Y en tanto es aísi verdad lo de fuío dicho
,
que no íolo

no íe !e deve ciar al teftigo mendaz fee , ni crédito alguno , en a*

quel interrogatorio
, y capitulo que es convencido de mendaz,

fino tampoco íe le deve dar en los demas interrogatorios, y capí-

tulos de fu depoficion 5 aísi lo afirma el Pontífice Inocencio IV.

en el cap.Fraternitis 4. n. 1 . de hrereticis, ibi : íDicimus tamen quod ji

inftrumentum in aliquo probetur faljumtotum quodin illo inftrumento

continetur, caret robore ftrmitatis , ficut in tefte dicitar
,
qut jimihter

publicum offtcium habet. Del mefmo femir es el Abad Palermirano

en el conjii^.num.^.part.i

.

hablando del inftrumento , ibi
;
Quod

ft inftrumentum in aliquo reperiatur falfum , totum quod in illo mjhu-

mentó continetur , caret roborisftrmitate . Lo que procede igualmen-

te por la idemptidad de la razón
, y no poderíe a/signar alguna

difeiencia. Con mayor expreísion lo afirma Gracian en la dectf

227. caíi en toda, y fingularmcnre en el num. 1.5* b* 9. y 10. ibi:

Contra conVinclum de mendacio , Juper uno negato
,
prajlimitar fuper

alio
1



12

alio negdto , niji per eum proletur contrarium fifi fie ratione mendacü

pars contra quam illud efl ccmmijfum , reletoatur ab onere probandi

.

Ai

num. 5. ibi : Ubi depofiitionibus m quorum parte conYinclus e/i de men-

'kdacio
,
prdjudicat fib 'i quoad reliquas ,

queeprofumuntur toere, i? baben-

%£* pro con/efsis. Al num. 7. y demás: Et regulare efl quodmenda -

cium dicensin uno , in ómnibus etiam dixijfe prdfumatur. Argum. in

legd4ttm.jf.de reitoindic.auth.contra qui proprianiyCod.de non num.pecun.

ffaMorfyojium.i luwpliat contra eum orir't fufpttionem etiam quoad

aliagenera madoram , l? num. 1 2,. uHtiampnefumatur menda^n/utu-

ruin, Ikg in prxteriturn .

*

1 5
Igualmente deven deteneríe dichos teftigos por con-

vencidos de mendazes, por razón de que fietldo la voluntad de

las Teftadoras , dexarle la facultad al referido Canónigo, para

que pudieífe difponer en las períonas
, y cofas que le tenían co-

municado, como lo evidencia el ultimo teftamentode aquellas,

prefentado en dichos autos , todos los teftigos con fraude , y fi-

mulacion , ocultan el hecho de la verdad
,
pues Tiendo lo conte-

nido en dicho íecreto confulencial
,
perteneciente á las períonas,

y cofas, deponen
,
que el todo de dicha herencia le dexavanlas

Teftadoras á las par tes otras, fin hazer comemoracion de las co-

fas i por lo que fe convence
,
que deponen , ocultando el hecho

de la verdad
j y por configuiente

,
quedan igualmente convenci-

dos de mendazes, como le ha dicho, pues el derecho coiguala el

delito de deponer fallamente , con el de ocultar la verdad ? ais i lo

eftablecieró los Emperadores Dioclefianojy Maximiano en el tex

.

en la ley pr&fcñpt.z . Codfcotrajus toel utilit public.íFcAhr.Prajcrip~

tione mendaciorum oppo/itayJive in juris narratione memLkium reperia -

tur
,
/he in fia&iy fitoe in tacendifraude,

pro tenore toentatis
> non depre-

cante affirmatione datumJudicem cognojcere deber

e

, & fecundum boc

decauja cotitoenit fierreJententwn Y la Glofía Magna íobre dicho

text. dize : Et chatur quod bene debet procederé
, nonfecmdam menda-

cium yfied fecundum tenorem toentatis \ fialjum autem cft , ¡he in fiatioy

frte in jure aliquidfidfum , ’toel toando toerum exprimatur : nota ex boc

text. ibi : Sitoe tacendifraude ,
quod mmhcium ita potefl committi

, ta-

cendo toeritatem 3 ficut
exprimendofalfiitatem

, fecundum Ja/o.& dicunt

htc in fine Harto. fiapba* Eulgo. potefl /Jaco, lauta 10
,
quod tefhs , ita de—

bet puniriy pama fialfih
qumdo fcwiter tacet toeritatem

, ficut quando ex-

primU fialfium ,
concordat cap. 1 . i? ibi : Tanorm. de crim./Jf. text.

not

.



notan Can.Quifjuis 1 1
.
qu&ft.g. De cuyas dormías fe evidencia,

que canto es mendaz el ceíligo que calla la verdad fraudulenta-

mente, como el que dize falíamente una cofa, o la haze : Y que

los teílígos dados en los autos por las partes otras fraudulenta-

mente ayan callado la verdad , ocultando el que lo contenido en

dicho fecreto confidencial , no era el todo de aquel reípedante

á las perfonas , fino también á las cofas ( lo que puede fer muy
fubítancial

,
por quantoes muy veroíimil, que las Teíladoras

diftribuyeífeu la mayor ome deiii herencia en el cumplimiento

de las cofas que le tenían comunicado al dicho Canónigo ) fe

convence de fus mifmas depoficiones fermendazes
j
pues afir-

man, que en el mifmo adro de cellar , las dichas Teíladoras re-

velaron el fecreto , citando prelentes los dichos ceíligos, y en di-

cho reíhmenco fe condene, que el fecreto confidencial , era per-

teneciente a las perfonas, y cofas, y en fus depoficiones finiamen-

te deponen de las perfonas : Luego es cierto
,
que fraudulenta-,

mente ocultaron lo refpedante á las cofas.

14 Se esfuerza mas , el que en derecho es igualmente teíli-

go falío, el que depone contra la verdad, como el que la oculta,

por decretarlo afsi ei Pontífice en el cap. 1 . de crim
. falfibi : Falji-

dicus teftis tribus perfonis eft obnoxias *, primum T)eo , cujas prxjentiam

contemmt *, deinde Judia ,
quem mentiendo falht

\
po/lremo Innocente

quemfalfo te/hmomo Udit. Uterque reus eft, qui laeritatem occultaty

i? qui mendacmm dicit
:
quia i? tile prodejje non ’Vult , & ifte nofeere

de/iderat.

1 5 Con fmgular exprcfsion
, nos lo enfena San Aguílin en

el Can. Quifqms 80. 1 1
.

qu<fi(t. 7
)

. ibi : Qutfquis meta cujufLibetpote*,

ftatis 'üeritatem occultat trarn (Dei fuperfe pvo’Vocat
,

quia magis timet

horninem
,
quam (Deum j uterque reus efty <&r qui dentalem occultat , í?

qui mendacium dicit
,
quia i? tile prodejfe non Ipult , Cr ifte nofeere defi-

derat. De cuyas dodrinas, claramente fe manifiella
,
que los tes-

tigos dados por la parte otra
,
por ambos caminos fon falcidios,

y me ndazes, pues como arriba queda expreífado , tres de los di-

chos feis teíligos, fon mendazes en fus depoficiones ,
fin íaberíe

quales fon, por deponer, que dichas Teíladoras ,
revelando el fe-

creto confidencial, propalaron, que en continente que fe reílitu-

yeífen las partes otras al dominio de fu Mag. fin efpcrar otra co-

fa dicho Canónigo, les huviefie de reíticuir fu herencia , baxo la

P oe-



I

pena de retener lo ageno
: y los otros tres afirman, que lo que di-

chas Teftadoras declararon, fue, que á dicho Canónigo en vida,

o en muerte fe le dio facultad ,
para que pudieífe diíponer de fu

herencia en las perfonas que le tenían comunicado. El fegundo

tamino es, porque todos los dichos feis teftigos , deponen en lo

reípeófante á las perfonas, fin hazer mención alguna de las cofas.

\ 6 Lo perfuade afsimefmo el Abad Panorm. fobre«el dicho

r*p I rwm.7 . de a trn. fúlLH ; Nota 2 .
quod te/lis dicitur faifas ,

tenetur defalfo nonJdum quando djciuiwdacium \fed etiam quando oc-

cultaYiQeritatem , hoc málltge quando iñterrogatus fuper certo arti-

culo dicitfe nihíljare , yel qui juraVtt dicerepuram , yel meram y¿rita -

tem , isr multa jub tacuita ut in capitulo cum diletlifupra de accufation .

y mas abaxó al nutn.c^. ibi t 3 • h^ota ' quod quis peccat,& tenetin ce-

landoyeñtateni
,
quod intelligefecundum Innocen .

qui affumpfit ofjicium

teflificandi

.

Bald. in leg Tresbyteri ,
Cod. de Epifcop. Cler. in leg.

Ubi exigitur,§. dolo
, ff. de eden. Baic./Vi auth. de tefeib. Gloíla ibi . En-

gel ,tit. yn.n.de rejcript .

1 y La fcxta excepción
,
por la qual fe deve tener por cadu-

ca la herencia de dichas Leónarda ,y Daria JuftinaPaftor,es, por-

que la mencionada Doña jofepha Paftor parte otra , como fe ha

hecho confiar en los autos, obtuvo declaración de avei fucedido

ab inteftato en la tercer paite de dicha herencia * motivando la

declaración de aver caducado la referida herencia
,
por aver pre-

muerto el Canónigo a la otra de dichas Teftadoras, y heredera, y

por ella caula, no aver llegado el cafo de fer heredero ,
para ufar

de la facultad á el dexada
,
pues aviendo aprobado una vez la ca-

ducidad de dicha herencia, no puede ya reprobarla, porque nin-

guno puede ir contra fu preprio hecho* afsi lo eftablcció el Con-

íulto Ulpian. en el text. en kley 25. deadoption. ibi : ífy? mortem

filictjuct ,
quíC ut water familias ,

quaji jure emantipata yixerat , & te-

feamento
jcriptis hátrediius decefsit, adyerfus faHum ¡uum , ’quafi non

jure eam, necputfentibus teftibus emancipará
,
pater moyere controller-

Jim probibetur .
Compruevan efio mefmoel text. en la ley perfun-

dían & ibi Gloíla, de fery.ru/hcprcedideg. Si creditor¡bus, Cod.dc fer.

pgn diit.leyCum profetenas y Cod de rePoc,donaJeg.i .Cod.de remifpign.

Aísi io fiento, íalva (emper, &c.

El T)r. fD.iBalthafar Ignacio tffifete,

de Santto Vmcencio

.
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